
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE
DE LA REPUBLICA CON EL QUE
INICIA UN PROYECTO DE ACUERDO
QUE  APRUEBA  EL  INSTRUMENTO
DE  ENMIENDA  A  LA
CONSTITUCION  DE  LA
ORGANIZACION  INTERNACIONAL
DEL TRABAJO, 1997, ADOPTADO
EL 19 DE JUNIO DE 1997, EN
LA  85ª  REUNION  DE  LA
CONFERENCIA  INTERNACIONAL
DEL TRABAJO.
_____________________________

SANTIAGO, agosto 11 de 2004.-

M E N S A J E  Nº 118-351/

Honorable Cámara de Diputados:

Tengo  el  honor  de  someter  a  vuestra
consideración el Instrumento de Enmienda a la
Constitución de la Organización Internacional
del  Trabajo,  adoptado  por  la  Conferencia
Internacional  del  Trabajo,  en  su  octogésima
quinta reunión, congregada en Ginebra el 03 de
junio de 1997.

I. ANTECEDENTES.

El  Instrumento  de  Enmienda  a  la  Constitución  de  la
Organización Internacional del Trabajo, 1997, fue adoptado el 19 de
junio de 1997, por 381 votos a favor, tres en contra y cinco
abstenciones.

A S.E. EL 

PRESIDENTE

DE LA H. 

CAMARA DE

DIPUTADOS.
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La delegación chilena votó en la siguiente
forma: a favor de la adopción del instrumento
de  Enmienda  votaron  los  dos  delegados
gubernamentales y el delegado trabajador, y se
abstuvo el delegado empleador.

II. CONTENIDO.

1. Propósito.

El objeto de esta Enmienda es abordar el
problema de los convenios internacionales del
trabajo que han perdido eficacia o actualidad y
dotar  a  la  Conferencia  de  la  competencia
necesaria  para  derogar  formalmente  los
Convenios considerados obsoletos, en particular
por  lo  que  respecta  a  las  obligaciones  que
éstos crean.

2. El artículo 36 de la Constitución de la
OIT.

En virtud de este artículo, las enmiendas
"que adopte la Conferencia por mayoría de dos
tercios de los votos emitidos por los delegados
presentes  surtirán  efectos  cuando  sean
ratificadas o aceptadas por dos tercios de los
Miembros de la Organización, incluidos cinco de
los diez Miembros representados en el Consejo
de  Administración  como  Miembros  de  mayor
importancia industrial, de conformidad con las
disposiciones del párrafo 3 del artículo 7 de
esta Constitución".

3. La Enmienda.

El  Instrumento  de  Enmienda  a  la
Constitución de la Organización Internacional
del  Trabajo,  1997,  que  se  somete  a  vuestra
consideración,  agrega  un  párrafo  noveno  al
artículo  19  de  la  Constitución  de  la
Organización Internacional del Trabajo.

Mediante esta modificación, la Conferencia
Internacional del Trabajo queda facultada para
derogar,  por  mayoría  de  dos  tercios  de  los
votos  emitidos  por  los  delegados  presentes,
todo Convenio que, por iniciativa del Consejo
de Administración, considere que ha perdido su
objeto o que ya no representa una contribución
útil a la consecución de los objetivos de la
Organización.

La enmienda contenida en el Instrumento,
es reflejo cabal de las discusiones exhaustivas
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que el Consejo de Administración celebró sobre
el tema de la derogación.  La misma constituye
un hito en la historia de la Constitución de la
Organización  Internacional  del  Trabajo,  pues
dotará por primera vez a la Conferencia de un
mecanismo apropiado, con todas las garantías
necesarias,  para  actualizar  el  conjunto  de
normas internacionales del trabajo y asegurar
su coherencia.

4. El  procedimiento  de  derogación  de  un
convenio obsoleto.

a. El  asunto  deberá  plantearse  en  el
Consejo  de  Administración.   La  discusión  se
basará en un informe de la Oficina con toda la
información pertinente.  Tras examinarlo, el
Consejo  de  Administración  decidirá,  por
consenso o en votación, inscribir la cuestión
en el orden del día de la Conferencia.

b. Una vez inscrita en el orden del día
de la Conferencia, la Oficina pedirá a todos
los Estados Miembros, mediante un cuestionario
remitido  con  18  meses  de  antelación  a  la
Conferencia, que indiquen, previa consulta con
las  organizaciones  más  representativas  de
empleadores  y  de  trabajadores,  cuál  es  su
opinión  al  respecto.   Con  las  respuestas
recibidas, la Oficina elaborará un informe, que
contendrá  una  propuesta  definitiva,  para  su
distribución a los gobiernos con cuatro meses
de antelación a la reunión de la Conferencia.

c. La  Conferencia  conocerá  del  asunto
directamente  en  sesión  plenaria  o  bien
remitirlo  previamente  a  la  Comisión  de
Proposiciones.

Finalizado  el  examen  del  informe  de  la
Oficina en sesión plenaria o en la Comisión, la
Conferencia decidirá por consenso o por mayoría
de  dos  tercios,  si  ha   de  someterse  la
propuesta de derogación a una votación final.
Esta  votación  final,  de  carácter  nominal,
requerirá una mayoría de dos tercios de los
votos emitidos por los delegados presentes y no
podrá  celebrase  sino  hasta  después  del  día
siguiente a aquel en que se tome la decisión
preliminar.

Este  procedimiento  contenido  en  los
artículos 11  y  45 bis del reglamento  de la
Conferencia, sólo será aplicable a partir de la
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entrada en vigor del Instrumento de Enmienda a
la Constitución.

Con  todos  estos  antecedentes,  someto  a
vuestra consideración, el siguiente

P R O Y E C T O  D E  A C U E R D O :

"Artículo Unico.- Apruébase  el  Instrumento  de  Enmienda  a  la
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 1997,
adoptado  con  fecha  19  de  junio  de  1997,  por  la  Conferencia
Internacional del Trabajo, congregada en Ginebra en su octogésima
quinta reunión.".

Dios guarde a V.E.,

RICARDO LAGOS ESCOBAR
Presidente de la República

MARÍA SOLEDAD ALVEAR VALENZUELA
Ministra de Relaciones Exteriores 

RICARDO SOLARI SAAVEDRA
Ministro del Trabajo
y Previsión Social
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